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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


CORRIENTES, 03 de agosto de 2007

HONORABLE LEGISLATURA: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad a los efectos de remitir adjunto a la presente un Proyecto de Ley con su respectivo fundamento referente al “Convenio de Asistencia Financiera en el Marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal” creado por Ley Nacional Nº 25.917, entre la Provincia de Corrientes y el Estado Nacional, de fecha l2de Julio de 2.007. 

En este sentido debe considerarse que, la mencionada Ley, establece que el “El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Economía y Producción, podrá implementar programas vinculados con la deuda de aquellas jurisdicciones que no cuenten con el financiamiento correspondiente, en tanto observen pautas de comportamiento fiscal y financiero compatibles con esta Ley. Los programas se instrumentarán a través de acuerdos bilaterales, en la medida de las posibilidades financieras del Gobierno Nacional y garantizando la sustentabilidad de su esquema fiscal y financiero, y el cumplimiento de sus compromisos suscriptos con Organismos Multilaterales de Crédito.”- 

Que a través del Decreto Nº 1.731 del 07 de Diciembre de 2.004 se reglamentaron las disposiciones de la Ley Nº 25.917, con el fin de precisar el alcance de su articulado.- 

Que los programas de asistencia financiera se implementarán a través del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, el que fue instruido a tales fines por la Resolución Nº 25 de fecha 08 de febrero de 2007 de la Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economía y Producción de la Nación. 

Que la Provincia de Corrientes se ha adherido al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal a través de la Ley Nº 5.639, y en fecha 08 de Junio de 2.006 ha suscripto el Convenio del Programa de Financiamiento Ordenado en el Marco del citado Régimen, el que fuera aprobado por la Ley Nº 5.729 y cuyas condiciones financieras resultan necesarias reformular.

Que, el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, organismo de aplicación de la Ley Nº 25.917, ha dictado la Resolución N° 34/2006, en lacualse expide sobre la aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la citada Ley, en lo que se refiere a criterios específicos a adoptar ante posibles incumplimientos.Que, en consecuencia, las partes suscribieron el presente Convenio de Asistencia Financiera en el marco del artículo 26° del Régimen 

Federal de Responsabilidad Fiscal aprobado mediante Ley N° 25.917 y de la 

Resolución N° 25/2007 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 

Producción de la Nación.Que 

mediante el mismo, el Estado Nacional otorga a 

la Provincia un préstamo que será desembolsado a través del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, cuyo monto será aplicado a la cancelación parcial de los conceptos de servicios de capital detallados en el ANEXO 1, planilla 1 del mismo, estableciéndose los términos y condiciones que deberán observarse.Que 

establece las obligaciones de la Provincia como 

así también las penalidades en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas. Que para la entrada en vigencia del Convenio se 

requiere la aprobación legislativa, por lo que se solicita el tratamiento de este proyecto, en el entendimiento que tendrá acogida favorable de Vuestra Honorabilidad. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.- 
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